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ESTADO MAYOR DE LA ARMADA

Organización.
Circular.—Vista la rectificación que por error de trans

cripción en la publicación del Reglamento de especialida
des aprobado por Orden ministerial de 28 de diciembre

último (D. O. núm. 294) se inserta en el DIARIO OFICIAL
número 13, este Ministerio, de acuerdo con el Estado Ma

yor de la Armada, ha resuelto modificar las plantillas del

Cuerpo General de la Armada aprobadas por Orden mi

nisterial de de 4 del actual (D. O. núm. 5) en el siguiente
sentido :

Capitanes de corbeta.

DONDE DICE: DEBE DECIR:

Jefes de las Secciones
de Organización e In
formación de los Es
tados Mayores de las
Bases navales princi
pales (G. los de Or

ganización... • • • 6

Señores...

Jefes de las Secciones de
Organización e Infor
mación de los Estados

Mayores de las Bases
navales principales (G.) 6

25 de enero de 1935.
ABAD CONDE.
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Circular.—Este Ministerio, visto lo informado por las
Secciones de Máquinas e Intendencia, Intervencion Cen
tral, Estado Mayor de la Armada y la consulta emitida
por el Consejo de Jefes de los Servicios, ha resuelto que
el primer párrafo del artículo 49 del vigente Reglamento
de Fogoneros, aprobado por Orden ministerial de 12 de
mayo de 1931 (D. O. núm. 116), quede redactado en la
forma que a continuación se expresa:
"En puerto y cuando las máquinas estén apagadas, se

suministrará a todo el personal que comprende este Re
glamento la ración ordinaria de Armada; pero cuando
los buques naveguen o„bien calienten máquinas o turbinas
para seguridad en caso de mal tiempo, y se enciendan más
calderas de las usuales de puerto, se les suministrará una
ración de plus por día, la cual se abonará en metálico to
talmente o parte de ella, a juicio del Comandante y según
la: circunstancias de cada caso, utilizándose la parte no

abonada, para la mejora de la alimentación en la forma

que la junta de Víveres estime oportuno. Cuando el abono
de dicha ración de plus sea en metálico, su cuantía no po
drá exceder de la de una ración a plata. Este beneficio
será sólo a los que desempeñen su servicio a satisfacción
del maquinista jefe de las máquinas.
Lo abonos que se verifiquen en virtud de lo prevenido

en el párrafo anterior, se acreditarán mediante certificados

que los jefes u oficiales de los Detalls pasen al contador
del buque del número de días que ha navegado, compután
dose éste por el número de singladuras•

26 de enero de 1935.
ABAD CONDE.

Señores...
1■0•■•■

Reglarnen tos.
Circttlar.—Este Ministerio ha dispuesto circular para

general conocimiento el nuevo reglamento que a continua

ción se inserta, dictado por el Iinisterio de Comunicacio
nes de Egipto para obtener autorización para el empleo
de aparatos de T. S. H. en los buques de guerra y aerona

ves extranjeros cuando se hallen en aguas territoriales
de aquel país.

23 de enero de 1935.
ROCHA.

Señor Vicealmirante Jefe del Estado Mayor de la Ar
mada.
Señores...

Reglamento para el empleo de aparatos de T. S. H. en los

barcos de guerra extranjeros y aeronaves de seruicio.

aj Los barcos de guerra extranjeros, así como las aero

naves de servicio que los acompañen, que se encuentren

en puerto egipcio o que transiten por el Canal de Suez,
deberán dirigirse a las Autoridades del puerto para obte

ner la autorización para poder emplear sus aparatos de

T. S. H. indicando el sistema, las frecuencias y- las horas

de emisión.
b) Las emisiones efectuadas con arreglo a la autoriza

ción mencionada en el párrafo anterior, serán suspendidas
a petición de la Autoridad del puerto o de cualquier esta

ción costera.

c) Las emisiones efectuadas por los buques de guerra
extianjeros, así como las aeronaves que les acompañen
cuando se hallen en aguas territoriales egipcias alejadas de

los puertos egipcios y del Canal de Suez, serán suspendidas
a petición de la Autoridad del puerto o de cualquier estación
costera.

Las emisiones de soo kilociclos (600 in.) están prohibi
das excepto en el caso de radiar señales de socorro o con

testación a éstas.
NOTA.—Para las necesidades de los barcos que se en

cuentran de paso por el Canal de Suez, la vigilancia de la
estación SUQ, que depende de la Compañía del Canal de
Suez, es de 411 kilociclos (730). Las emisiones para las
necesidades antedichas pueden ser efectuadas Por los bar
cos sobre esa longitud sin tener que recurrir a la Autori
dad del puerto.

=== o

SECCION DE PERS

Cuerpo General.

A propuesta del Vicealmirante e la Armada D. Miguel
de Mier y del Río, y de acuer o con el artículo 28 del vi
gente Reglamento de destine este Ministerio ha tenido a
bien nombrar su ayudan personal al teniente de navío
D. Félix González y amos Izquierdo.

Jo de enero de 1935.
El Subsecretario,

Juan M-Delgado.
Señor C itralmirante Jefe de la Sección de Personal.
Señore • •

ada cuenta de la solicitud que eleva el teniente de na

vío D. Rafael Martos Jiménez, segundo comandante del
destructor Antirante Valdés, y nombrado por Orden mi
nisterial de 26 de diciembre último (D. O. núm. 294) se

gundo comandante del destructor Almirante Antequera, en

súplica de continuar en el destino primeramente mencio
nado hasta ser relevado por el capitán de corbeta que haya
de sustituirle y se le considere con derecho a solicitar los
destinos de su clase y especialidad en la próxima relación
de destinos. vacantes, este Ministerio, de conformidad con

lo informado por la Sección de Personal, ha dispuesto sea

desestimada la primera parte de su solicitud, y con relación
a la segunda de la misma se le faculta para solicitar des
'tino de su clase y especialidad en próximas relaciones de
destinos vacantes.

24 de enero de 1935.
El Subsecretario,

Juan M-Delgado.
Señor Contralmirante Jefe de la Sección de Personal.
Señores...

Vista la instancia que elev'a el alférez de navío D. Juan
Lazaga y Azcárate, de dotación en el cañonero Laura, en

súplica de que el destino que se le concedió por Orden
ministerial de 26 de noviembre último (D. O. núm. 269)
y por las razones que alega, se le considere con carácter
forzoso, este Ministerio ha dispuesto sea desestimada, por
haberse publicado debidamente el pase a la segunda situa

ción del mencionado cañonero por Orden ministerial de

13 de abril anterior (D. O. núm. 92).
24 de enero de 1935.

El Subsecretario,
Juan M-Delgado.

Señor Contralmirante Jefe de la Sección de Personal.
Señores...
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Academias y Escuelas.

Circular.—Anunciada por Orden minist ial de 29 de

octubre de 1934 (D. 0. núm. 246) una Ønvocatoria para

ingreso en la Escuela Naval como as rantes de Marina,
este Ministerio ha dispuesto nombr a los jefes y oficia
les que a continuación se relaciopan para formar el Tri

bunal de exámenes, con arr a lo preceptuado en los

artículos lo y 11 del Regl ento provisional para el ré

gimen y gobierno de lo, ri una es de exámenes para

ingreso en la Escuela Naval.

gelación de referencia.

Para exámenes de Matemáticas y Gimnasia:
Presidente.—Capitán de navío D. José Ferrer y Antón.

Vicepresidente.—Capitán de fragata D. Manuel Durán
Piriero.

Secretario.—Teniente de navío D. Joaquín García Charlo.
Vocales para los exámenes de Matemáticas :

Capitán de corbeta D. Juan Ramos Izquierdo.
Capitán de corbeta D. Manuel Espinosa y Rodríguez.
Teniente de navío D. Miguel García Agulló.
Vocales para el examen de Gimnasia :
Comandante médico D. Antonio de la Cruz Gurri.
Teniente de navío D. Joaquín García Charlo.
Teniente de navío D. Miguel García Agulló.

22 de enero de 1935.
ROCHA.

Señor Contralmirante Jefe de la Sección de Personal.
Señores...

Circular.—Como resultado de los exámenes verificados
en las Escuelas de Tiro Naval Janer" por el personal
oue efectuaba el curso para telemetristas y la reválida

de esta especialidad, este Ministerio, de conformidad con

lo informado por el Estado Mayor de la Armada y la Sec
ción de Personal, ha dispuesto nombrar telemetristas de

la clase y condición que se indica, al personal siguiente :

POR EL CURSO

Telentetristas de segunda clase en telémetros
delicia y esterieoscópicos.

Cabo
Idem
ldem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
'dem
Idem

Idem

de
de
de
de
de
de
de
de
de
de
de
de
de

artillería Julián Fernández Diego.
ídem Eduardo Martín Bouza.

ídem Juan Rodríguez Final.

ídem Manuel Díaz de la Torre.
ídem Inocencio Santiago.
ídem Juan Míguez Rey.
ídem Alonso Rodríguez Paz.
ídem Melchor Rodríguez Medin.
ídem Daniel Antolín Villaverde.
ídem Eusebio Urbano Doval.

ídem Julio Arias Rico.

ídem Rafael Cernada Veloso.
ídem Miguel Trujillo Jiménez.

Telemetristas de segunda clase en telémetros
den cia.

Cabo de artillería Manuel Cendrán Durán.

Idem de ídem Antonio Franco Martínez.

de coinci

de coinci

Cabo de artillería Victoriano Fernández Barroso.
Idem de ídem Pedro Lorenzo Quiven.
Idem de ídem Tomás Fernández Seoane.

Mem de ídem Fernando Eiroa Musquera.

POR LA REVÁLIDA

Telentetristas de primera clase en telémetros de coinci
dencia.

Maestre de artillería Agustín Viqueira Barreiro.

Telemetrrslas de primera clase en ,telémetros estereoscó

picos, y de segunda en telémetros de coincidencia.

Cabo de artillería José Alvarez Juncal.

elemetristas de segunda clase en telémetros estereoscó

picos y de coincidencia

Cabo
Cabo
Cabo
Idem
Cabo
Cabo
Idem
Cabo
ldem
Idem
Idem
Idem

de artillería Juan Iniesta Martínez.
de marinería Emilio Martínez Peñalver.

de artillería José Jorro Mayáns.
de ídem Ramón Baamonde Tarrio.
de marinería Modesto Baamonde Yáñez.
de artillería Juan José González Vázquez.
de ídem Manuel González Ruiz.

de marinería Demetrio ilernández Ferrer.

de ídem Victoriano Montero Vales.

de ídem Manuel Bastida Franco.

de ídem José Fernández López.
de ídem Rafael Alonso Urda.

Telemetristas de segunda clase en telémetros de coinci
dencia.

Cabo de artillería Miguel Moral Caparrós.
Idem de ídem Manuel Molíns Cruz.

Idem de ídem Mariano Fernández Escobés.
Cabo (le n-barinería Juan Sánchez Albaladejo.
En las libretas respectivas de los mencionados indivi

duos deberán hacerse las anotaciones correspondientes, ex
pidiéndoles los certificados reglamentarios de aptitud.

Se recuerda la necesidad de que sean llevados con toda
escrupulosidad los cuadernos de mediciones determinados
por la Orden ministerial de 14 de febrero de 1928 (DIA
RIO OFICIAL núm. 50), incrementándose en lo posible la

práctica con los telémetros estereoscópicos, y recordán
dose, igualmente, el cumplimiento de lo que respecto a in

formes y calificaciones dispone la Orden ministerial de

29 de enero de 1934 (D. O. núm. 28),
24 de enero de 1935.

El Subsecretario

Juan M-Delgado.
Señor Contralmirante jefe de la Sección de Personal.
Sefiores...

o

Vista la instancia del cabo de marinería Macedonio Es

pinosa García, de la dotación del destructor José Luis Díez,
que solicita la aplicación del artículo 25 del vigente Regla
mento de las Escuelas de marinería para su examen y
nombramiento de cabo de .primera, este Ministerio. de
conformidad con lo informado por la Sección de Personal,
ha dispuesto sea desestimada dicha instancia por no encon

trarse el recurrente comprendido en el artículo 25 que



118.—NUk. 25 DIARIU OFICIAL DEL MINISTERIO DE MARINA

menciona del Reglamento de las Escuelas de marinería, por
no tener nombramiento de cabo de segunda, y consideran
do que su anterior instancia dejada sin curso en el DIARIO
OFICIAL 234, se le dijo en condicional, que en su dia se le
aplicaría el mencionado artículo 25 y en el momento actual
por encontrarse el Reglamento de las Escuelas de marine
ría pendiente de modificación, no puede aplicársele.

24 de enero de 1935.
El Subsecretario,

Juan M-Delgado.
Señor Contralmirante Jefe de la Sección de Personal.
Señores...

Este Ministerio, de acuerdo con lo propuesto por el Di
rector de la Escuela de Armas submarinas, y lo informado
por la Sección de Personal, ha dispuesto se aclare la Or
den ministerial de 22 de diciembre de 1934 (D. O. núme
ro 3, de 1935), en el sentido de que las enseñanzas a que
se refiere de manejo de aparatos escucha-ruidos por el

personal de cabos radios en cursos de submarinos y de
ascenso, se verifiquen en la Escuela de submarinos en tanto

no esté en Condiciones la de Armas submarinas, y cuando
ello ocurra se sigan sus estudios en esta última Escuela.

24 de enero de 1935.
t..i zubsecretal

Juan .114-Delga4o.
Señor Contralmirante Jefe de la Sección de Personal.
Señores...

o

SECCIÓN DE MAQUINAS
Fogoneros.

Vista instancia del interesado y resultados de los seis

reconocimientos mensuales a que ha sido sometido, este

Ministerio, de conformidad con lo informado por la Sec
ción de Máquinas, ha dispuesto que el fogonero preferente
José Morales Llamas pase a la situación de servicios de
tierra en las condiciones que preceptúa la Orden minis
terial de 27 de marzo de 1933 (D. O. núm. 73).

25 de enero de 1935.
El Subsecretario,

Juan M-Delgado.
Señor General Jefe de la Sección de Máquinas.
Señores...

M.11■1111■1■41311•1■■

Este Ministerio, de conformidad con lo informado por
la Sección de Máquinas y Asesoría General, ha resuelto
conceder la continuación en el servicio, sin derecho a pre
mio ni prima y a fin de invalidar nota desfavorable, al fo
gonero preferente, de la dotación del crucero Libertad, En
rique Leal Cupeiro, por un ario, tres meses y cinco días,
computables desde el 2 de enero actual.

25 de enero de 1935.
El Subsecretario,

Juan M-Delgado
Señor General Jefe de la Sección de Máquinas.
Señores...

SECCION DE SANIDAD
Cuerpo de Auxiliares de Sanidad.

Vistas las instancias de los auxiliares primeros del Cuer
po de Auxiliares de Sanidad de la Armada, que han soli
citado tomar parte en el concurso anunciado por Orden
ministerial de 3 de enero actual (D. O. núm. 8) para el
ascenso a oficial tercero, este Ministerio, de conformidad
con lo informado por la Sección de Sanidad, ha dispuestoadmitir al mencionado concurso a los auxiliares primeros
de dicho Cuerpo que a continuación se reseñan, los cuales
reúnen las condiciones establecidas en la mencionada Or
den ministerial de anuncio de la convocatoria:
Don Germán Leira Sardina.
Don José L. González Asensio.
Don .Gerardo Ainós Megino.
Don Enrique Vázquez Porland.
Don Jesús Rodríguez Topete.
Este personal deberá ser pasaportado con la antelación

suficiente, a fin de encontrarse en este Ministerio el día
5 del próximo febrero, fecha en que comenzarán las con
ferencias preparatorias para el examen de referencia.

24 de enero de 1935.
El Subaecretariu,

Juan 111-Delgado.
Señor General Médico, Jefe de los Servicios Sanitarios

de la Armada.
Señores...

ANUNCIOS

ARSENAL DE CARTAGENA

JEFATURA DE LOS SERVICIOS ECONÓMICOS

El día veinte de febrero próximo, a las diez de su ma

ñana, y ante la Junta especial constituida al efecto, tendrá
lugar en el edificio que ocupa la Biblioteca de este Arsenal,
el acto de la subasta para la venta del crucero Río de la
Plata.

Dicha subasta se celebrará con arreglo a lo determinado
en el pliego de condiciones que se hallaba de manifiesto

en el Negociado primero de la Sección de Intendencia del

Ministerio de Marina, Jefatura de los Estados Mayores
de las Bases navales principales de Ferrol, Cádiz y Car

tagena, Secretaría de la Junta de gobierno del Arsenal de

Cartagena y Delegaciones marítimas de Barcelona y Va
lencia.
Lo que se hace público por medio del presente anuncio

para conocimiento de los que deseen acudir a la mencio
nada subasta.

Arsenal de Cartagena a 22' de enero de 1935. El Jefe
del Negociado, Pedro Fernández Caro.

IMPRENTA DEL MINISTERIO DE MARINA


